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Artículo 2.- Aprobar los cargos vacantes de Auxiliar 
de Agregaduría a ser desempeñados por Personal 
Técnico de las Fuerzas Armadas, a partir del 01 de julio 
de 2021 y por un periodo máximo de dos (02) años en las 
Agregadurías de Defensa a las Misiones Diplomáticas del 
Perú en el exterior, de acuerdo al siguiente detalle:

EJÉRCITO DEL PERÚ

1.- (01) Auxiliar a la Agregaduría de Defensa y Militar 
a la Embajada del Perú en la República Federal de 
Alemania.

2.- (01) Auxiliar a la Agregaduría de Defensa y Militar a 
la Embajada del Perú en la República de Chile.

3.- (01) Auxiliar a la Agregaduría de Defensa Adjunto y 
Militar a la Embajada del Perú en la República de Ecuador.

4.- (01) Auxiliar a la Agregaduría de Defensa Adjunto 
y Militar a la Embajada del Perú en el Reino de España.

5.- (01) Auxiliar a la Agregaduría de Defensa y Militar a 
la Embajada del Perú en los Estados Unidos de América.

6.- (01) Auxiliar a la Agregaduría de Defensa Adjunto y 
Militar a la Embajada del Perú en el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte.

Artículo 3.- Aprobar los cargos vacantes de Auxiliar 
de Agregaduría a ser desempeñados por Personal 
Técnico de las Fuerzas Armadas, a partir del 01 de agosto 
de 2021 y por un periodo máximo de dos (02) años en las 
Agregadurías de Defensa a las Misiones Diplomáticas del 
Perú en el exterior, de acuerdo al siguiente detalle:

MARINA DE GUERRA DEL PERÚ

1.- (01) Auxiliar a la Agregaduría de Defensa a la 
Embajada del Perú en la Mancomunidad de Australia y 
concurrente en Nueva Zelanda, Indonesia y la República 
de Singapur.

2.- (01) Auxiliar a la Agregaduría de Defensa y Naval 
a la Embajada del Perú en la República Corea del Sur.

3.- (01) Auxiliar a la Agregaduría de Defensa y Naval a 
la Embajada del Perú en el Reino de España.

4.- (01) Auxiliar a la Agregaduría de Defensa y Naval a 
la Embajada del Perú en los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 4.- El gasto que origine el cumplimiento 
de la presente Resolución Suprema, se efectuará con 
cargo a las partidas presupuestarias de la Institución 
respectiva, en los ejercicios fiscales correspondientes, de 
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

1890266-5

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designar Director Ejecutivo del Programa 
Nacional Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social - FONCODES

REsOLUCIóN MINIsTERIAL
Nº 160-2020-MIDIs

Lima, 2 de octubre de 2020

VISTOS:

El Memorando Nº 309-2020-MIDIS/VMPS del 
Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales; 
el Memorando Nº 883-2020-MIDIS/SG/OGRH de la 

Oficina General de Recursos Humanos; y, el Informe 
Nº 310-2020-MIDIS/SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29792, se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 094-2020-MIDIS que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, comprende entre los Programas Nacionales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el Programa 
Nacional Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social 
- FONCODES;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
273-2019-MIDIS del 29 de noviembre de 2019, se designa 
al señor Hugo Priscilio Vila Hidalgo, como Director 
Ejecutivo del Programa Nacional Fondo de Cooperación 
para el Desarrollo Social - FONCODES; quien ha 
formulado renuncia al cargo que venía desempeñando; 
por lo que corresponde aceptar su renuncia;

Que, estando vacante el cargo, corresponde designar 
a la persona que se desempeñará en el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a del Programa Nacional Fondo de Cooperación 
para el Desarrollo Social - FONCODES;

Con los visados del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones Sociales, de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; y la Resolución Ministerial 
Nº 094-2020-MIDIS que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el 
señor Hugo Priscilio Vila Hidalgo como Director Ejecutivo 
del Programa Nacional Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social - FONCODES, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Fernando Martín Mejía 
Vargas como Director Ejecutivo del Programa Nacional 
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social - 
FONCODES.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA ELIZABETH DONAYRE PASQUEL
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1890229-1

EDUCACION

Aprueban monto total de subvenciones a 
otorgarse durante el año 2020 a favor de 
personas naturales en el marco del Premio 
Nacional de la Juventud “Yenuri Chiguala 
Cruz”

REsOLUCIóN MINIsTERIAL
Nº 399-2020-MINEDU

Lima, 1 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 27725, Ley de Creación del 
Premio Nacional de la Juventud, modificada por la Ley Nº 
28829, se crea el Premio Nacional de la Juventud “Yenuri 
Chiguala Cruz” que se otorga anualmente a los jóvenes 
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